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PROVINCUL

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial óc Servicios 
Técnicos

Devolución de fianzas
Danido œmpiimiùnto a lo dispuiesto 

en el artículo 3." del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 24 de ma
yo de 1962, número' 1.099/62, por el 
presente se hace púbilico la iniciación 
del expediente de devolución die las 
garantías impuestas para responder 
de -la ejecución de las obras siguien
tes:

Pavimentación de Castronuevo de 
Esgueva, adjudicadas a don Delfín 
Gonzalo Molinos.

Pavimentación de Villalba de los 
Alcores, adjudicadas a don Delfín 
Gonza-lo Molinos.

Abastecimiento' de agua de La Pa
rrilla, adjudioadas a don Mariano 
García Verdugo.

Abastecimiento 'de 'agua de Molpe
ceres, adjudi'cadas a don Eleuterio 
Zarza Ruiz.

Captación de agua para abasteci
miento de Villalón 'de Campos, adju
dicadas a 'don Cleofé Villaverde Villa.

Construcción del camino vecinal 
de Rueda a La Seca (término de 
Rueda), adjudicadas a don Cirilo' Sas
tre Sastre.

Cónstru'cción del camino vecinal 
de Rueda a La Seca (término' de La 
Seca), adjudicadas ’a don Cirilo' Sas
tre Sa'stre.

Lo que se anuncia .para general co
nocimiento, a fin de facilitar a los 
órganos que '.sean competentes o a 
las personas que estén legitimadas 
al efecto la incoación de procedimien
tos tendentes ai embargo de .las ga
rantías citadas, si en algún caso 
.procediera.

Valladolid, 7 de marzo de ' 1963.—EÍ 
gobernador civil accidental ¡P'residen- 
te, Emiliano B;erzo'sa Recio.—El 'se
cretario general, Dionisio J. Negue 
niela y Caballero.

842

Sección de Coordinación y Relaciones 
Púlillcas
CIRCULAR

ORDEN Ministerial de 14 de febrero 
de Ï963 (“Boletín Oficial del Esta
do” de 23 de febrero del mismo 
año), aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término mu
nicipal de Corcos del Valle.
Visto el 'expediente incoado para la 

dasifi'Cación -de las vías pecuarias' 
existentes 'en. el término municipal 
de Corcos del Valle, provincia de Va
lladolid, y

Resultando: Que ante necesidades 
urgentes deriva-das de la concentra
ción' parcelaria, la Dirección General 
de Ganadería, a -propuesta del Servi
cio de' Vías Pecuarias, acordó proce
der a'1 reconocimiento e' inspección 
de las 'existentes en el citado término 
municipal, designando para la prácti
ca de los' trabajos al perito agrícola 
del ‘Estado' don Silvino- Maupoey 
Blesa, quien realizó su cometido 
acompañado' de un técnico del Servi

cio d'e CJoncentración Parcelaria, re
dactando posteriormiente el proyecto 
de clasificación, con base en la- certi
ficación de las actas de deslinde rea
lizada el año 1916, teniendo a la vista 
'la plammetría del término a escala 
1:25.000, las hojas del Mapa Nacional 
número 311 y 343 a escala 1:50.000, 
los pohgonos p-arcelario'S a escala 
1:3.000, del Servicio de Concentra
ción y 'los planos de las tías pecua
rias a escala 1:1.000, habiendo sido 
oída la opinión de las autoridades 
locales. '

Resúltanido: Que el pro'yecto de 
clasificación fue remitido 'al Servicio 
de Concentración Parcelaria para su 
examen e informe, siendo devuelto 
debidamente informado.

Resultando: Que remitido unejem- 
plar 'del proyecto ai Ayuntamiento y 
otro a la .Tefatura de Obras Públicas 
de la provincia, para exposición pú
blica 'del pri'mero e informe del se- 
guodo, '61 Ayuntamiento devoltíó el 
mismo acompañado de ■ las certifica
ciones corresp'ondientes ; habiéndose 
enviado, igualmente, anuncio para su 
inserción 'en el “Boletín Oficial” de- 
la provincia, sobre el período 'de ex
posición pública .del expediente en el 
cit ado Ayunt am lento.

Resultando: Que fue informado 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia y por el señor ingeniero 
agrónomo inspector del Servicio de 
Vías Pecu'arias.

Resultando : Que remitido el expe
diente 'a la Asesoría Jurídica del De- 
partamieníto, informó en el sentido de 
ser procedente su 'aprobación en 1a- 
farm'a propuesta por la D’irección 
General -de Ganadería.
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Vistos: Lios artí'Ciuilos 5 al 12 del 
Reglamiento' de Vía® Pecuaria® de 23 
de 'diciembre de 1944, el artículo' 22 
de la Ley de Oomcentración Parcela
ria 'de 10 de agostos de 1955; ¡la Orden 
comuinicaida de 19 de noviiembre de 
1956, y la Ley de Procedimiento ad- 
mjinistraitivo de 17 de julio de 1958.

Considerando : Que la clasificación 
La sido iproyectada ajustándose a ¡lo 
dispuesito en lo® artí'CUlo^ pertinear- 
tes del Reglamento 'de Vías Pecua
rias, sin que se hubiesen presenitado 
ireolaimaciones dur'ame el período de 
exposición pública y habiendo mere- 
'Cido faivonaible informe 'de todas las 
antoiridades que han imtervenido 'en 
la misma.

'Considoranido : Que en la tramiita- 
ción 'del expediente . se han cumplido 
toido® lo®: requisiibos legales.

Este Ministerio ha .resuelto:
1 .0 Aprobar la clasificación de las 

vías pecuarias sitas en el términio 
, municipal 'de 'Coreos del Valle, pro
vincia de Valladolid, ¡por la que se 
declara existen la® siguientes :

Cordel del Camino Real Viejo.— 
Anchura treinta y siete m'ebros, se
senta y un centímetros (37,61 me
tros) y superficie, aproximada, nueve 
hectáreas, cuarenta áreas y veintí'cin- 
co centiáreas (9 hectárea®, 40 áreas 
y 25 cemtiáreas).

Vereda titulada Cañada Leonesa.— 
Ancihura veinte metros y ochenta 
y nueve 'centímetros (20,89 metros) 
y 'Superficie', aproximada, véintisiete 
hectáreas, 'cinco, áreas y veinticinco 
centíiáreas (27 hectáreas, ' 5 área® y 25 
centiáreas). ■

Vereda del Camino de Valoria.— 
Anchura veinte metros y ochenta y 
nueve 'centímetros (20,89 metros) y 
superficie, _apro'ximada, o n ce hec
tárea®, sesenta y nueve área® y 
ochenta y cuatro'- centiáreas (11 he- 
táreas, 69 área® y 84 centiáreas).

Vereda .de la raya die Corcos a Am- 
pudia.—Amchura veinte m et ros y 
ochenta y nueve oentímetro® (20,89 
metros) y superficie, aproximadia, 
dentro d¡el 'término de Coreos- de tres 
hectáreas, sesenta y cinco áreas: y 
'Cincuenta y siete .centiáreas (3 hec
táreas, 65 áreas y 57 cerutiáreas).

Verada del Camin.O' de Villalba del 
Aloor.—^Anchura veinte metros y 
ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros) y superficie, apro'Ximada., dos 
hectáreas, noventa y dos áreas y 
cuarenta y seis centiáreas (2 hec
táreas, 92 área'® y 46 centiáreas).

2 .° La dirección, descripción, -lon
gitud y demás oaracterístiicas de es

tas .vías pecuairiias son las que en el 
proyecto de 'Clasificación se especifi
can y 'detallan.

3 .° Todo plan de urbanism-o, obras 
públicas o 'de cualquier otra clase 
que 'implique mo'dificación 'de las ca
racterísticas de las vías pecuarias 
que quedan Clasifi'cadas, precisará la 
correspondiente autorización de 'este 
Diepartamento, S:i procediere, por lo 
que debierán ser puestos en conoci
miento de la Dirección Genenai de 
Ganadería, con la suficiente antela
ción.

4 .® iSi en di términ-o muniicipal 
existiesen más vía® pecuarias que las 
dlasificada®, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de ulterior 'clasificación.

5 .° Esta resolución será publicada 
en los Boletines Oficiales del Estado 
y de la provincia, para gen'erai cono- ! 
cimi'ento y agota la vía gubernativa, j 
pudiendo Io9 'que se consideren afee- | 
tados por ella initerponer recurso' de 
repiosición, como previo, al contencio'- 
so-administrativo ante este Departa
mento, æn el plazo de un m'es, según 
lo dispuesto en 'los a-rtículo® 113 y 
126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo 'de 17 'de julio 'de 1958, 
en irelación con el artículo' 52 de la 
Ley de 27 'de diciembre 'de 1956, re- 
guiadlora de ila jurisdicción 'oonten- 
cioiso-adminiistrativa.

Loi que comunico 'a V. 1. para su 
coniocimiento y 'efectos.—'Dios guarde 
a V. I. muchos 'año®.—Madrid, 14 de 
febrero de 1963.—P. D., Santiago. Par
do Canalis.—'limo, señor Director Ge
neral de Ganadería.

Lo que 'se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 28 'de febrero de 1963. 
El gob'emador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.
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DIPUTACION PROVINCIAL

AdqutstciAn de ariículos
Acordado por esta Corporación celebrar 

concursillo para adquirir víveres y artícu
los con destino a los centros benéfico- 
provínciales durante el próximo mes de 
abril del corriente año, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 

por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3 pesetas, sin cuyos requi
sitos no serán tomadas en consideración, 
acompañando el correspondiente docu
mento de identidad, haciendo constar en el 
sobre «proposición para optar al suminis
tro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce treinta horas del día 18 del actual, 
incluyendo una pequeña muestra del ar
tículo o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la' correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi- 
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de aigunajmportancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto .de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite, 1.550 kilos.
Achicoria, 150 kilos.
Alfalfa, 3.000 kilos.
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 700 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 900 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800 kilos.
Bcrtorella fresca, 400 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 600 kilos.
Bonito, 50 kilos.
Café, 15 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras y 

tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000, 
100.000 kilos. .

Carne de vaca, de res bien nutrida, no
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podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará^ por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficientemente señalado 
la marca de Inspección del Matadero. No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 
ser siempre de la misma res, o sea, un 
delantero y un trasero. Se tratará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose si su aspecto es desagra- 
-dable, 4.500 kilos.

^Cebada molida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 750 kilos. 
Chocolate familiar, 160 kilos.
Fideos, 500 kilos.
Garbanz0s.de buena cochura, 500 kilos.
Harina de trigo para cocina, 280 kilos.
Harina de trigo, para fabricación de pan, 

-con arreglo' a las características que obran 
en el expediente, 11.000 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

Jabón común, 900 kilos.
Lentejas esterilizadas, 500 kilos.
Leña de pino, seca, menuda, 45.000 

kilos.
Leña de encina, seca, menuda, 40.000 

kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a laS condiciones que obran 
en el expediente, 10,790 litros.

Maíz en grano, 300 kilos.
1 Maíz molido, 325 kilos.

Malta, 180 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

■dos kilos de peso, como mínimo, 200kilos.
Pasta para sopa, variada, 800 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
21.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Piel tanca!, 25 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas. 
Salen grano (cocina), 1.300 kilos. 
Sal en grano (panadería), 300 kilos.
Salvado, 3.500 kilos.
Sardinas frescas, 400 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de 1.^, 70 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 264 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.
Zapatillas, diversos números, 200 pares.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes qúe residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 14 de marzo de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

875

AOMSTRAGiÓN HMGIPAL
ADALIA

Terrafaadas las operaciones óe rec- 
. tiificaición del padrón de habit-antes 
de este termino municipal!, con refe
rencia di 31 de diciembre de. 1962, se 
halla expuiesíbo a'l público, en la Se
cretara de este Ayuntamiento, du
rante el plazo, -de quince días, a efec
tos de oir reclamacionies.

Adalia, 8 de marzo de 1963.—El 
ailoailde, Amando Rodríguez.

817-580

ALDEA DE SAN MIGUEL
Confieocionadas las cuentas de pre

supuesto y del Patrimonio, municipal. 

corresponJdientes ai ejercicio de 1962,. 
se 'encuentran exp'uestas ai público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al ob
jeto de ter reclamaciones.

Aldea de San Miguel, 7 de marzo 
de 1963.—'Eli alcaide, R. Camtalapde- 
idra. 826—581

MEGA DE RUIPONCE
Formados por este Ayuntamiento, 

los repartimientos de. arbitrios, para 
el ejercicio de 1963, se Italian expues
tos ai público, en la Secretaría de 
este Ayunitamiento, por espacio, de 
,quince teas, ai objeto de oír recla
maciones, siendo, los siguientes:

El de desagüe de canalones y otros 
en :la vía p,ública.

El de tránsito, de animales domés
ticos por vías municipales.

El de rodaje de vehículos, tracción 
sangre, por vías municipales.

El de rodaje de vehículos y bicicle
tas.

Mega de Ruiponce, 8 de marzo, de 
1963.—El alcaide, Baudelio Martínez.

832-582

MILLAGOMEZ LA NUEMA
Formados por este Ayuntamiento,, 

los ,repartimientos de arbitrios para 
el ejercicio, de 1963, se hallan expues- 

¡ tos a! público, en la Secretaría detes
te Ayunta,miento, por espacio de 
quince teas, al objeto, de ter redama- 
cioines, teendo los siguientes:

El de 'desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Eli de tránsito de animales domés
ticos por vías 'municipales.

El de rodaje de veMculos, tracción 
sangre, por vías municipales.

El de rodaje ide vehículos y bicicle
tas.

Millagómez la Nueva, 8 de marzo 
de 1963.—El 'alcalde, Artemio de San
tiago. 828—583

AOnSA^E 1 Í

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

'magistrado, juez de primera ins
tan,oia número dos de MaUadoilid.
Hago saber: Que en este .Juzgado 

y a instancia de doña María Luisa
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Castelló Eisteban, se sigue expedien
te 'de declairaoión 'de heredeiros abis- 
testatO' 'de doña Carmen Castelló 
Esteban, hija de José y Ramona, na
tural 'de Valladoihd, de 'astado soltera, 
y que falleció en Pai'enci'a el día 28 
de julio de 1962.

Que los que redamam su herencia, 
cuya 'Cuantía según se ha fijado' es de 
30.000 pesetas, 'Son sus hermanos de 
doble vínculo' doña M'aría del Pilar, 
doña Josefa y doña María Luisa Cas
telló Esteban.

Y por el .presente edicto se llama 
a los que se crean con igual o m¡ejor 
derecho a la herencia 'de la causante, 
que los que la solicitan, para que en 
el término de treinta días, contados al 
siguiente 'de la inserción 'del presen
te, comp'arezoan ante este Juzgado a 
hacer valer su 'derecho, si viere 'oon- 
venirle.

Dado en Valladolid, a veintiuno, de 
febrero .de mil novecientos' seseñita y 
tres.—'Rafael Gómez Escolar Gonzá
lez.—íEl seoreferio, Angel Mingo.

833-584

VALLADOLID.—NUMERO 2
D'on Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia núm.ero dos d'e VaUadoli'd y 

, su parti'do.
Hago saber: Que en expediente de 

su'spensión .de pagos de la Sociedad 
M'ercantii Regular Collectiva “Manu
facturas Collado”, y 'por haberse sus*- 
pendido la junta de acreedores seña
lada para este 'día, se ha convocado 
para que tenga; lugar el día diez y 
siete die abril próximo y hora de las 
once 'de isu mañana en la Sala Au- 
dienicia de este Juzgado.

Lo que se hace público' a medio 
del presente a los efectos legates pro- 
cedentes.

Dado en Valladolid, a ochO' de mar
zo 'de 'mil novecientos sesenta y tres*. 
Rafael Gómez Escolar González.—El 
secretario, Angel Mingo.

844—585;

MEDINA DEL CAMPO
Don Manuel PérezrMinayo. Urrutia;, 

juiez de primera instancia de Medi
na dei Campo' y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el “Boletín; Oficial” 'de la provincia 
hago sab'er: Que en este Juzgado y 
por el 'procurador don César Araoz 

García, en nombre y representación 
de don Alejandro Vaquero. Leonardo, 
se ha' promovido, expediente para 
acreditar el dominio de la .siguiente 
finca irústíca :

Finca rústica, en .el término de Se- 
nrada, y al pago, de la “Raya”, de una 
exten'sió'n de una hectárea, noventa 
áreas y cincuenta centiáreas; que 
linda Norte, del Marqués de Falces; 
Sur, raya .de La Seca; Oeste, de José 
Martín, y al Este, .de Tomás X., veci
no de Serrada.

Lo que se hace público citando, a 
las p'ers'ona's ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de 
dominio soliicitada y 'a los colindantes 
de referi'da finca, cuyos domicilios 
son, desconocidos, para que en el tér
mino 'de diez días siguientes a la 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se personen en este ex
pediente' alegando, su derecho, y aper- 
cibiéndoles que .de no. verificarlo les 
parará el perjuicio, a que baya lugar 
en 'derecho.

Dado, en Medi'na dei Campo', a vein- 
ticin.oo de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.—'Manuel Pérez-Mina- 
yo.—El secretario, Eulalio. Hernán
dez.

822—586

OFICIALES

PEÑAFIEL
Don Aurelio. Martín Martín, notario 

del ilustre' Colegio, de Valladolid, 
con residencia en Peñafiel.
Hago constar: Que 'en esta Notaría 

de mi .cargo, y 'a instancia de' do'n Ra
món, Mata Sarmiento', .con domicilio 
en esta villa, he sido requ'erido para 
formalizar la ■ correspondiente' acta de 
notoriedad a fin de acreditar en la 
misma el derecho, de un aprovecha- 
.miento de aigU'as pública'S adquirido 
por prescrípeió'n y lograr 'SU inscrip
ción, en los Registros de 'la Propiedad 
y de Aguas, derivado, del río. Dura- 
tón,, para .el riego, 'de, una finca pro- 
pieda'd dei señor requirente, en la 
margen izquierda, ai pago, de la 
“Fuente de la Garza”, “S'an Juan” y 
“Requejo”, de este término, munici
pal. '

Lo que se' hace público 'en cumpli
miento de lo idispuesto en el artículo 
70 del Reglamento. Hipotecario, para 
que dentro, de .los .treinta .días hábiles 
siguiientes 'a la pub'deaciori de este 

edicto, puedan comparecer los que 
se .cpnsi'deren perjudi.cados ante el 
infrascrito, notario para exponer y 
justificar sus derechos o aportar la 
información que se consideren útil y 
conveniente 'a los fines indicados.

Peñafiel, 8 d'e marzo de 1963.—Au
relio Martín.

839-587

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Se anunoi'a a subasta un polígono 
de cuatrocientas hectáreas sobrante 
de .pastos, en el término de Canale
jas de Peñafiel, al pago del “Olmar”.

La subasta se hará el último do
mingo de marzo, en la oficina de esta 
Hermandad, entre todos solicitantes.

Canalejas de Peñafiel, 9 de marzo 
de 1963.—El jefe de .la Hermandad, 
Fau'stino .de Dios.

831—588

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES' Y GÁNADEROS 

DE OLIVARES DE DUERO

, ANUNCIO

Don Eliseo García Gómez, jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Olivares de Duero.
Hago saber: Que aprobado reglamenía- 

riameníe el padrón de contribuyentes para 
sufragar los gastos generales y guaidería 
rural, durante el año 1963, se encontrará 
expuesto al público en la Secretaría de la 
Hermandad, durante el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación del pre
sente en el «Boletín OficiaU de la provin
cia, para oir reclamaciones.

Al mismo tiempo se hace saber que el 
período de recaudación será en las si
guientes fechas:

Primer semestre: del 1 al 10 de junio.
Segundo semestre: del 1 al 10 de sep

tiembre.
Advirtiendo que pasadas estas fechas,, 

los recibos tendrán el recargo que marque 
el Estatuto de Recaudación vigente.

Olivares de Duero, 11 de marzo de 1963. 
El jefe de la Hermandad, Eliseo García.
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